
Guayaquil, 11 de Enero del 2.007 

10698 
Señor Licenciado 

VICENTE GABRIEL ARROBA DITTO 

Ciudad.- 

LAY mo sr 
De nus consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta Gencral de Accionistas 

DE LA Compañía LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA, en sesión celebrada en esta 

ciudad, el día de hoy, resolvió reelegurlo a usted PRESIDENTE de la Compañía, por el 

período de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su Estatuto Social.- 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer por separado y/o en conjunto 

la representación legal, judicial o extrajudicial con el gerente de la Compañía, contorme al 

Artículo Noveno de su Estatuto Social.- 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de Constitución de la 

Compañía LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA, la nusma que fue celebrada ante el 

Notario Público Vigésimo Tercero del Cantón, Ab. Mario Baquerizo González, el 7 de 

Agosto de 1.996 e inscrita de flojas 697 a 709, número 242 del Registro Mercantil, y 

anotada bajo el número 423 del Repertorio, el 8 de Enero de 1.997.- 

Atentamente, 

  

Gerente 

RAZON: Yo, VICENTE GABRIEL ARROBA DITTO, por medio de la presente 

declaro que ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LIMON Y FLORES 

S.A. LIMFLOSA, Guayaquil, 11 de ENERO del 2.007.- 

Atentamente, 

     q 
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AER 

VICENTE GABRIEL ARROBA DITTO 

PRESIDENTE 

C.C.No.:090339320-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha trece de Julio del dos mil once, queda inscrito 

el Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIMON Y FLORES 

S.A. LIMFLOSA, a favor de VICENTE GABRIEL ARROBA 
DITTO, a foja 63.022, Registro Mercantil número 12.549. 

ORDEN: 41931 
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AB. ZOÍLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


